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OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. PARTE OFICIAL. 

; (tiacotu'del din 31 ileDiciembre.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

. S . M . l a Reina (Q. D ; G. ) , Regento J c l Reino, y su A u 
gusta .Real Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA'. 

BOLETIN E X m O R D l N A M O DE L A FIIOVINCIA DE LEON. 

Correspondiento al dia 31 de Diciembre de 188:'.. 

Circtitnr. 
.£7 E'xcmo. br. Ministro de la Gobernación, en telegrama que 

acabo de recibir, me comunica lo siguiente: 
«S. M. la REINA REGENTE h á prestado hoy ante las Cortes 

el juramento que previene e l articulo sesenta y nueve' de la 
Cons t i tuc ión , habiendo sido S. M. vivamente aclamada al 
terminar este solemne'acto y recibiendo de la numerosa con
currencia que llenaba las calles dei t r áns i to las m á s entusias
tas manifestaciones de adhes ión y respeto .» 

Lo pie lie dispuesto publicar en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades y luibitanks de esta prooincia. 

León 31 de Diciembre de 1885. 
El Qoljoraiiitar. 

LU!M Itiver». 

SECIIKtt W. FMIENTO. 

D O N L U I S R I V E R A , GOBERNADOU CIVIL DE ESTA MUIVINCUA. 

Hago saber: que por D. Juan José Inza, vecino do esta 
ciudad, so ha presentado en la, Seccion'.de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia i ( i del, corriente á las diez de. 
su m a ñ a n a nua solicitud do registro, pidiendo 12 pertenen--
das de la mina de cobro y otros metales llamada t a Conltnn-

. .-a, si ta en té rmino municipal de loé pueblos de San Mart in 
y Rediezmo, Ayuntamiento .dq Rodiezmo, y pago denomi
nan peña del conde, y linda por.el N . terreno, c o m ú n qiio l l a 
man halagares, S. terreno c o m ú n y peña- do pericueyo,- E . 

pertenencias de la mina Bien Atendida y O. E . de la Segiimhi 
Resucitada; hace da designacion.de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida una calicata situada Ul) 
metros distante de hi p e ñ a del pc r i cücyo , desdo cuyo p u n t ó 
so medi rán 300 metros al K. hasta intestar con dicha Resu
citada, 100 a l N . , 100 al S. y el resto hasta completar dichas 
pertenencias al O. 

V habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido defi
nitivamente por decreto de este dia la presento solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del p n -
s e n t é para que éñ el t é r m i n o de sesenta d ías contados desdo 
la fecha de esto edicto, puedan presentar en este Gobieruu 
sus oposiciones los que se consideraren con derecho al'todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley do mine r í a v igente . 

León 21 de Diciembre de 1885. 

Ijii!* Ifilvvr». 

Hag-o saber: que por D . Juan José Inza. vecino de esta 
ciudad, se l ia presentado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia eu el dia IB del mes del corriente á 
las diez de su máñán 'a u t ia ' so l ic i tud de registro pidiendo 36 
pertenencias de la mina,de cinabrio llamada Tercsila, sita en 
t é rmino común del pueblo de M i ñ e r a v A y u n t a i u i e n t o de Los 
Barrios do Luna , y sitio nómbrado les cprroSj y l inda al N . 
con sierro agudo, S . -pas tó c o m ú n y arbolado do dicho pue
blo, E . val l ina montan 'y O. pasto "común; hace la designa
ción de las citadas 36-pertenencias en la forma siguiente: 

S e . t e n d r á por punto de, partida una calicata con mineral 
á lá vista situada en dicho pago de los corros á 37 metros 
poco, m á s ó menos a l N . O . de un agujero abierto en una 
peiia, desde cuyo punto se medi rán 100 metros al N . , 100 al 
S.,' 1,100 al E . y el resto hasta completar las-citadas 36 pur-
tene i ic iás al O. ó sea eil d i rección á l a fuente del ojo do la 
fuente y al castro de arriba sobre el rumbo del criadero. 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido do l in i -
tivanientc por decre tó de es te 'd ia la presente solici tud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se n 'núncia pqr medio del presen -
te para que en el t é r m i n o 'de sesenta diás contados desde la 
focha de esto edicto, piiedan presentar én este Gobierno sus 
oposiciones los qno se consideraren, con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 2-1 de lá 
ley de miner ía vigente. 

León 21 de Diciembre de 1885. 

LUÍ* llivera. 



AYUNTAMIENTOS. 

A IcaMia constitvcional de 
Trabtulelo. 

Por renuncin riel que la venia de-
Kempeiiando so l i i i l la vacante la p la 
za de Secretario de la misma, dota
da con 749 pesetas 75 c é n t i m o s 
anuales, pagadas por cuenta del 
presupuesto munic ipa l por t r imes
tres vencidos, sin mas emolumen
tos; los que deseen aspirar á dicho 
cargo, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas de los conocimientos 
y requisitos que se exigen por el 
á r t . 123 d é l a ley o r g á n i c a de 2 de 
Octubre de 1877. en la Alcaldía , cu 
e l t é r m i n o de 30 días , y dehorúa 
a d e m á s sufrir un examen auto el 
Alcalde . S ind ico , un profesor do 
primera enseñanza y un Secretario 
de Ayuntamiento . 

Trabadelo Diciembre 2fí de ISS j . 
—Anton io G ó m e z . 

AlcahUa constitucioml de 
¿lalamon. 

Por renuncia del que la desempe-
. fiaba se halla vacante la Secre ta r í a 
do este Ayuntamiento con la dota
c ión anual de 450 pesetas pagadas 
de fondos municipales por trimes
tres vencidos, y con la obiigaoion 
de hacer la confección del reparto 
terr i torial , cousamos, ma t r í cu l a s , 
p a d r ó n de cédulas personales y l l e 
na r las mismas, con mas las ob l i 
gaciones que le impone la ley m u 
nic ipa l v igente . 

Los aspirantes que deseen sol ic i 
tar la p r e s e n t a r á n sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del t é n n i u o de 
15 dias contados desde la inserc ión 
en el BOUSTIK OFICIAT, do. la pro
v i n c i a . 

Snlamon 27 de Diciembre de IHSá. 
—Kaimundo Alvarez . 

Alcaldía canslilwcwaal df, 
YiUmml. 

Por des t i tuc ión del que la desera-
p e ñ a b a se halla vacante l a plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la do tac ión anual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres v e n c i - ' 
dos de los fondos municipales, con 
ia expresa obl igación de cumplir 
con lo que previene el a r l . 125 de la 
i c y o r g á n i c a munic ipa l . U i s aspi
rantes á dicha plaza, que r e ú n a n las 
•condiciones que previene el a r t i cu
lo 123 de la misma, podrán presen
tar m » solicitudes por t é rmino de 
15 dias, en la Alcaldía respectiva. 

Vi l lamol 29 de Diciembre de 1885. 
— E l Alca lde , Santos Argücso . 

Alcítld.ia constUitcfoml de 
Cabn?ias-T(L'tti.s. 

En uso de las facultades que con
cede á los Aytmtaniieatos e) art. 72 
y d e m á s de la ley municipal , el de 
m i presidencia, «n unión do la J u n 
t a administrativa de ganaderos de 
este pueblo, acordaron en sesión del 

- ,dia 6 de los corrientes uu deslinde 
y amojonamioatu de furius ion c a m i 
nos, c a ñ a d a s , abrevaderos y d e m á s 
de l c o m ú n de vecinos. 

Lo que se anuncia al público á los 
fines que les convengan á los inte
resados. . . . 

Cabanas-raras 21 de Diciembre 
de 1885.—Kl Alcalde. Rernardino 

.Snntnl la . 

AkaMia conslilKcioimlde 
fittaniiea*: 

Por acuerdo de la Corporac ión ' 
municipal que tengo el honor de 
presidir, en v i r tud de terminarse en 
31 de los corrientes el contrato con 
el Módico de beneficencia de este 
muuicipio, se halla vacante dicha 
plaza con la dotación anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
por prestar la asistencia facultativa 
á 3U familias pobies; a d e m á s el 
agraciado podrá contratar par t icu
larmente con 300 ó m á s familias 
que r e ú n e n los cinco pueblos del 
distrito. Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en t é rmino de 15 
dias después de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
esta Alcaldía, acreditando ser L i 
cenciados en Medicina y Ciruj ia . 

Villamandos 28 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, Atanasio Garc ía . 

naria» y poner las objeciones que 
crea convenientes, y pasado dicho 
té rmino se r án falladas en de í iu i t i va 
por la Junta munic ipa l . 

Acebedo y Diciembre 21 de 1885. 
- -Homan Teresa. 

JUZGADOS. 

Constituidas las Juntas de ami l la -
ramicntos de los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan con ar
reglo á l a l ey de 18 no Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano á l a coniecciou de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
coutribuyoutes por territorial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é r m i n o s municipales clasi t icáudolas 
en rús t i cas , urbanas, pecuarias y 
cnlonias, asi como deberán c las i f i 
car los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é r m i n o ¡i contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en la intel igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamación alguna, e s 
pon iéndose á incurr ir a d e m á s en 
una mul ta de 10 á 250 pesetas. 

Riego de la V e g a 
Vegarienza 
La Vega de Almanza 
Salamon 
Valderrey 
Cabanas-raras 
Valdel'uentes del P á r a m o 
Acebedo 
Calzada 
Castrotierra 
Vi l l amol 
Vegas del Condado 
Barrio» de Salas 

Akaldin. coiislííucional de 
j&envM. 

Terminadas ¡as cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento perte
necientes á los ejercicios e c o n ó m i 
cos de 81 ¡i 82 al 83-84 inclus ivo, se 
hallan de maniliesto en l a Secreta
ria por t é r m i n o do 15 dias, para que 
puedan examinarlas y repararlas los 
que lo deseen, pues pasado dicho 
tiempo no se ráu oidas las reclama
ciones. 

Benulia Diciembre 26 de 1885.— 
E l Alcalde, Nicolás l lodriguez. 

D. Alvaro Abascnl y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

de primera instancia y á testimonio 
del infrascrito Escribano se sigue 
un expediento ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Leoncio N u ñ e z 
Nada l , en nombre de D. Pedro Cres
po y Crespo, vecino de Santa C o 
lomba de Somoza, contra Eugenia 
Garc ía Alvarez, que lo es de esta 
ciudad, sobre pago de ochocientas 
setenta y cinco pesetas, en cuyo 
expediente se acordó sacar á pública 
subasta la tinca s iguiente . 

• Termino de Astorga. 

Lúa casa en el casco de esta c i u 
dad, calle de Santa Marta , n ú m e r o 
ocho antiguo y diez moderno, c u 
bierta de teja, de alto y bajo, que 
l inda por el costado derecho ent ran
do que es el Oriente con casa de 
María Vázquez , por el izquierdo 
t amb ién entrando que es el Pon ien 
te con casa del Estado, y por el 
frente Mediodía con dicha calle de 
Santa .Marta y espalda que es el 
Norte con huerta de la Hacienda; 
mide de ancho cuatro metros c i n 
cuenta cen t íme t ros y do largo diez 
cincuenta, valuada en m i l treinta 
líese tas. 

Es ta t inca, aun cuando se hal la 
gravada con varias hipotecas á fa
vor del Estado y del ejecutante, t ie
ne contra sí una anotac ión preven
t iva en v i r tud de mandamiento ex 
pedido á consecuencia de una eje
cuc ión entablada por D. Evaristo 
Blanco Costi l la , contra la Eugenia , 
en rec lamación de cuatrocientas se
tenta y ocho pesetas treinta y cinco 
cén t imos y las costas, s e g ú n ce r t i 
ficación librada en diez y seis de 
Noviembre ú l t imo por el Registra
dor de la Propiedad de este partido. 

No se han presentado en la E s 
cr iban ía los t í tu los do propiedad de 
la referida Hnca aposar de babor s i 
do reclamados. 

Cuyo remate t end rá lugar el dia 
treinta del p róx imo mes du Enero y 
hora de las diez de su m a ñ a n a en la 
sala de audiencia do este Juzgado, 
calle ile la Rúa Nueva , n ú m e r o c in 
co, y so verificará con sujeción á lo 
dispuesto en los a r t í cu los 1.499, 
1.500, 1.501 y 1.503 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

Astorga ve in t idós de Diciembre 
de 1885.--Alvai '0 Abasca l .—El E s 
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

Alcaldía conslilucioaal de 
Acebedo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1884 á 1885, so hallan dé mani 
fiesto en la Secretaria de A y u n t a 
miento por t é rmino de 15 dias, para 
que cualquiera vecino pueda e x a m i -

D. José Fernandez N u ñ o z , Juez m u 
nicipal letrado del distrito de esta 
v i l l a de L a Bañeza . 
Hago saber: que para hacer pago 

¡i D. Tirso del l i iego Hebordinos, 
vecino de esta v i l l a , de la suma do 
trescientos sesenta reales y rédi tos 
que le adeuda Pablo San to» Gonzá 
lez, de esta vecindad y costas c au 
sadas, se vende en públ ica l ic i tación 
jos bienes siguientes: 

Pía». Cs. 

Dos mesas camillas, t a 
sadas en 25 > 

U n e scaño , en cinco pe
setas 5 » 

Dos sillas de paja, en 
tres pesetas 

U n banco, en una pe
seta 

Cuatro cazos, en dos 
pesetas 

U n arca de chopo, en 
seis pesetas 50 c é n t i m o s . 

Un caballo careto, peln 
c a s t a ñ o , de siete años de 
edad, en ciento c incuen
ta pesetas I ¡ 

Y una casa sita en ni 
casco do esta vil la al bar 
r ío do Triana, que es la 
que habita el demandado 
Pablo Santos, compuostn 
de planta baja y pr incipal 
y aquella de dos corrales, 
portal, dos cuartos, coc i 
na y cuadra, y el princi
pal do pasi l lo/dos habita
ciones y corredor, es de 
nueva cons t rucc ión y es tá 
cubierta de teja. Linda 
por la derecha entrando ó 
Poniente con otra de Se
gundo Abe la i r a , por la 
izquierda ó Naciente eon 
otra de Basilio L u e n g o , 
por la espalda ó Medio'dia 
con otra de Francisco H i 
dalgo, todos de esta ve
cindad y por el frente o 
Norte con el expresado 
barrio de Triana ó A n g u s 
t ias, carece do immero 
con que estar seña lada y 
mido una superficie de 
doscientos cuarenta me 
t r o s aproximadamente. 
Es libre v e s t á tasada en. 1.1 

ti :,0 

25 

Total 1.317 50 
La subasta t e n d r á lugar el dia 

ocho del p r ó x i m o Enero á las onn-. 
de s u m a ñ a n a en la sala audiencia 
de este Juzgado, no admi t i éndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación y sin pre
v ia consigna en la mesa del J u z g a 
do del diez por ciento de su avalrio. 

E l rematante hab rá de conformar
se con testimonio de. remate y ad
jud icac ión por no exist ir otros t í 
tulos. 

L a Bañeza á doce de i l iciembre 
do mil ochocientos ochenta y c incu . 
—José Fernandez N u ñ e z . I'or .MI 
mandado, José Moro. 

ÁNUÑOTÓS Ol' lOIAl.HS. ~ 

JlailC'i de J'i.;MS>ñ. 

So hallan vacantes las agrupar..o-
nos 1.". (i." y 11 del partido de I.?. 
Bañeza ; 1." y 8." del de Sahagmi y 
3." del de Astorga, para la recau
dación de contribuciones, ias cua 
les deben abalizar con 12.000--
14.000 — 13.500—13.600 - - 9.000 y 
22.500 pesetas respeetivamente. en 
fincas, ó las dos torceras parte.1? en 
acciones del Banco de España ó v a 
lores públ icos al camliio r.omenU". 
ó en Tí tu los del-1 por 1110 amortiza-
ble por todo su valor uouiinal. Tie--
nen asignado el l ' S O — l ' . V -
l 'OO—2'00 y l ' 2 i i por ]Ó0 de pre
mio de cobranza. 

Se admiten solicitudes en esta 
Delegación hasta 10 de Enero p ró
ximo, y en la misma so darán bu 
espl ieac íones y datos ijue se deseen. 

León 28 de Diciembre de 188:n- -
E l Delegado del Banco, José C n v - r n 
y Olivares . 

.ur^raut» „• la Utpnu, 

V 
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ó míis porsonns ¡=« obligan á ponor 011 fondo c o m ú n 
bienes, industria ó alguna do están cosas, para obtener 
lucro, será mercantil , cualquiera que fuese su clase, 
siempre que se baya constituido con arreglo á las d is 
posiciones de este Cóiligo. 

Una vez constituida la compafiia mercantil , t end rá 
personalidad ju r íd ica en todos sus actos y contratos. 

A r t . 117. E l contrato da eompania mercanti l cele
brado con los requisitos esenciales del dereclm, s e r á 
vál ido y obligatorio entre los que lo celebren, cuales
quiera que sean ia forma, condiciones y combinaciones 
licitas y lionestas con que lo const i tuyan, siempre quo 
110 es tén expresamente prohibidas en este Código . 

Será libre ¡a c reac ión de Bancos territoriales, a g r í 
colas y de omisión y descuento; do sociedades de c r é 
dito, de p r é s t a m o s hipotecarios,conecsionariasde obras 
públ icas , fabriles, de almacenes generales de depós i to , 
de minas, do formación de capitales y rentas vitalicias 
de seguros, y demás asociaciones que tuvieren por ob
jeto cualquiera empresa industrial ó de comercio. 

Ar t . 118. Se rán igualmente vál idos y eficaces los 
contratos entre las compañ ía s inercantiles y cuales
quiera personas capaces do obligarse, siempre que fue
ren l íci tos y honestos, y aparecieren cumplido» los re
quisitos que expresa el articulo siguiente 

A r t . l l í ) . Toda c o m p a ñ í a de comercio, antes de dar 
principio á sus operaciones, deberá hacer cuitslar su 
cons t i t uc ión , pactos y condiciones, en escri tura púb l i 
ca que se p resen ta rá para su inscr ipc ión en el Registro 
Mercant i l , conforme á l o dispuesto en el art. 17. 

A l a s mismas formalidades q u e d a r á n sujetus, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25, las escrituras adi
cionales que de cualquiera manera modifiquen ó alte
ren el contrato primitivo de la c o m p a ñ í a . 

I.os socios no podrán hacer pactos reservados, sino 
que todos deberán constar cu la escritura social . 

A r t . 120. Los encargados de la g e s t i ó n social que 
contravinieren í lo dispuesto en el articulo anterior 
se rán solidariamente responsables para con las perso-
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ñ a s e x t r a ñ a s á la compañ ía con quienes liubiereu con 
tratado en nombre de la misma. 

A r t . 121. Las c o m p a ñ í a s mercantiles se r e g i r á n 
por las c l á u s u l a s y condiciones de sus contratos, y , en 
cuanto en ellas BU e s t é determinado y prescrito, por las 
disposiciones de este Código. 

A r t . 122. Por regla general, ¡as c o m p a ñ í a s mer-
cantilns se cons t i t u i r án adoptando alguna de las s i 
guientes formas: 

1. ' L a regular colectiva, en que todos los socios en 
nombre colectivo y bajo una razón social , se compro
meten á participar, en la proporción que establezcan, 
de los mismos derechos y obligaciones. 

2 . ' L a comanditaria, en que uno ó varios sugetos 
aportan capital determinado al fondo c o m ú n , para es
tar á las resultas de las operaciones sociales dir igidas 
exclusivamente por otros con nombre colect ivo. 

3. * L a a n ó n i m a , en que formando el fondo c o m ú n 
los asociados por partes ó porciones ciertas, figuradas 
por acciones o de otra manera indubitada, encargan su 
manejo á mandatarios ó administradores amovibles 
que representen á la compañ ía bajo una d e n o m i n a c i ó n 
apropiada al objeto ó empresa á que destine sus fondos. 

A r t . 123. Por la índole de sus operaciones podrán 
ser las c o m p a ñ í a s mercantiles: 

Sociedades de c r éd i to . 
Bancos de emisión y descuento. 
Compañ ía s de c réd i to terri torial . 
C o m p a ñ í a s de minas. 
Bancos ag r í co las . 
Concesionarias de ferrocarriles, t r a n v í a s y obras 

púb l i cas . 
De almacenes generales de depós i to . 
Y de otros especies, siempre que sus pactos sean 

l íc i tos , y su fin la industria ó el comercio. 
A r t . 124. Las conipnfiias mutuas de seguros contra 

incendios, de combinaciones tontinas sobre la v ida para 
auxil ios á la vejez, y dn cualquiera otra clase, y las 
cooperativas de p roducc ión , de crédi to ó de consumo, 
solo se cons idera rán mercantiles, y q u e d a r á n sujetas á 
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las disposiciones de este Código, cuando pe dedicaren 
á actos de comercio e x t r a ñ o s ¡1 la mutualidad ó so con
virt ieren en sociedades i prima fija. 

Sección segunda. 

-De las compimíns colectivas. 

A r t . 125. L a escritura social de la .compañía co lec
t iva deberá expresan 

E l nombre, apellido y domicilio de los socios. 
L a r azón social . 
E l nombre y apellido de los socios á quienes se e n 

comiende la ges t ión de la c o m p a ñ i a y el uso de la fir
ma social. 
• E l capital que cada socio aporte en dinero efectivo, 
c rédi tos ó efectos, con expres ión del valor que se dé á 
és tos ó de las bases sobre que haya de nacerse el 
a v a l ú o . 

• L a durac ión de la c o m p a ñ í a . 
Las cantidades que en su caso se asignen & cada so

cio gestor anualmente para sus gastos particulares. 
Se podrán t amb ién consignar en la escritura todos 

los d e m á s pactos l íci tos y condiciones especiales q u é 
los socios quieran establecer. 

A r t . 12C. L a compañ ía colectiva h a b r á de g i r a r 
bajo el nombre de todos sus socios, de algunos de ellos 
ó de uno solo, debiéndose añadi r , en estos dos ú l t i m o s 
casos, a l nombre ó nombres que so expresen, las pa la
bras «y compañ ia .» 

Este nombre colectivo cons t i tu i rá l a razón ó firma 
social , eu la que no podrá incluirse nunca el nombre de 
persona que no pertenezca de presente á l a c o m p a ñ i a . 

Los que, uo perteneciendo a la c o m p a ñ i a , i nc luyan 
su nombre en la razou social, q u e d a r á n sujetos á res
ponsabilidad solidaria, sin perjuicio do la penal si á 
ella hubiere lugar . 

A r t . 127. Todos los socios que formen la compañ ia 
colect iva, sean ó no gestores de l a misma, e s t a r á n 
obligados personal y solidariamente, con todos sus 

clones, protestas y demás diligencias que les ocurran 
en los tribunales y oficinas públ icas . 

3. " Traducir los documentos que los expresados 
capitanes y sobrecargos extranjeros hubieren do pre
sentar en las mismas oficinas, siempre que ocurriere 
duda sobre su intel igencia, certificando estar hechas 
las traducciones bien y fielmente. 

4. ° Representar á los mismos en ju i c io cuando no 
comparezcan ellos, el naviero ó el consignatario del 
buque. 

A r t . 114. Se rá asimismo obligación de los corredo
res i n t é rp r e t e s de buques llevar: 

1. " U n libro copiador d é l a s traducciones que h i 
cieren, i n se r t ándo las literalmente. 

2. " L 'n registro del nombre (le los capitanes á 
quienes prestaren la asistencia propia de su oficio, ex 
presando el pabel lón , nombre, clase y porte del buque, 
y los puertos de su procedencia y destino. 

3. " U n libro diario do los contratos de fletamento 
én que hubieren intervenido, expresando en cada 
asiento el nombre del buque, su pabellón, matr icula y 
porte; los del c ap i t án y del flotador; precio y destino 
del flete; moneda en que haya de pagarse; anticipos 
sobre el mismo, si los hubiere: los efectos en que c o n 
sista el cargamento; condiciones pactadas entre el fle
tador y cap i t án sobre es tad ías y el plazo prefijado para 
comenzar y conclu i r la carga. 

A r t . 115. E l corredor in t é rp re t e de buque conser
va rá un ejemplar del contrato ú contratos que hayan 
mediado entre el c a p i t á n y el fletador. 

M U R O SD;ÍÍL'.\:Í>0. 
DE LOS CONTRATOS USl'KOIALES DEI. COMKKCIO 

TÍTULO I 'HIMERO. 
De las compartios Mercantiles. 

Sección primera 
De la constitución de las compañías y de sus. clases. 

A r t . 116. E l contrato de c o m p a ñ i a , por el cua l dos 
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